
 

 
 

 

 

Radicación n. 11001-02-03-000-2021-02681-00 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Adósese al expediente y téngase en cuenta para los 

efectos a que haya lugar el memorial allegado por la 

interesada. 

 

Sin embargo, como el mismo no cumple la carga 

impuesta en auto de 11 de agosto del corriente año, se 

dispone requerir nuevamente a la peticionaria para que, en 

el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación de esta providencia y so pena de rechazo, 

proceda en la forma indicada en la mencionada providencia. 

 

Por Secretaría contrólese el término. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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